
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA PATENTE DE ALCOHOL DEL GIRO 
MINIMERCADO CON ALCOHOL, A NOMBRE 
DE DISTRIBUIDORA HENRÍQUEZ E 
HIDALGO LIMITADA, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 07 de julio de 2017 

DECRETO ALC. EXENTO No 2717/2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Memorándum No 385 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 29 de septiembre 
de 2000; la Declaración de la Junta de Vecinos No 01 Lautaro, de fecha 01 de mayo de 
2017; el Memorándum No 419 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 11 de 
abril de 20 17; el Memorándum No 317 del Departamento de Impuesto y Derechos, de 
fecha 09 de mayo de 20 17; el Memorándum No 559 de la Dirección de Obras 
Municipales, de fecha 19 de junio de 2017; el Memorándum No 387 de Alcaldía, de 
fecha 22 de junio de 20 17; el Acuerdo No 114 del Concejo Municipal adoptado en Sesión 
Ordinaria N° 24, realizada el viemes 07 de julio de 2017 y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley No 18.685, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO 

OTORGASE Patente de Alcohol del g¡ro 
Minimercado con Alcohol, a nombre de Distribuidora Henríquez e Hidalgo limitada 
Rut 76.421.682-3, ubicado en Avenida Fermín Vivaceta No 1358, comuna 
independencia. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y 
TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones y Departamentos Municipales 
correspondientes y, hecho ARCHIVASE. 
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Administfación y Finanzas - Control -Asesoría Jurídica- Impuestos y Derechos -
Tesorería Municipal- Interesado- Secretaría del Concejo- Oficina de Partes. 


